
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-09-26T08:45:28
2023-09-26T08:45:28
20919458-2A67-5E1D-84CE-CEEE635D5063

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 55644735 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
OZUMBA 2023-09-25 10:15:50

50.00 50.00

Iva Trasladado

TOTAL

$ 50.00

Importe (en letra): CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 58.00

$ 8.00
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
U9DO4RIdDBJJx6apNWzr1ixO/Tne5MjM7qFwAic/KE2MWm5bJWJxeqL9k6prKqLgBY59WWpyomcMQvEAKF65mAVPRX+Jztu1DZnJY4Llx3hIylCFygGhFFxJbm0wZqtpMpxoXBbD+c36v7AL0+aZShx8eugj
0R0FrVdiYTYkxxXFr2+GYN94u6oxRpnleAPlOGO9+Lsxn2SbkuNYeX3CQH2YdhaVdFBd7GxL+MZUSIAHQz7XpTfX/fCMoGbkaHOqC0g3Lmab5bFQIIy7QmNWhbHF/RNjk+I4wtXBwrlSG7xCfaSmSV6vka7F
W+2QHEYp8D8GVOQk0oXhKlymZU/hIA==

Jgm63vSg+6tq0196fbWNoglsovlD5FjPzN8LZddpyR6CAgZdRN/mrCgSvqkrhSwiMJfjv8KW/krqiFr/PZTp87WnLzkepe6xyytHl4MzrLLVoniEBv27DXC+KHQheJmd1OosO3oZkrsLeFkio8Jukw8szCiI6swIvcKtIoR
7SoOIE5WJm+cWJ63oSi3erdvvNnVqWZwaVP2nCStQetgoTWGoc1jfWimIdtPcFMXF118RmqqFI+FHSpMSo8F3XkdPQi45dQR+bVDsJfbDzvc42+uaXpBPmms74ndc/5HbHZ/qDulLB+qlklFb7EGUsxuaHsbRt
qI/3bo/j23zngX32Q==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|20919458-2A67-5E1D-84CE-CEEE635D5063|2023-09-
26T08:45:28|U9DO4RIdDBJJx6apNWzr1ixO/Tne5MjM7qFwAic/KE2MWm5bJWJxeqL9k6prKqLgBY59WWpyomcMQvEAKF65mAVPRX+Jztu1DZnJY4Llx3hIylCFygGhFFxJbm0wZqtpMpxoXBbD+c36v7AL0+a
ZShx8eugj0R0FrVdiYTYkxxXFr2+GYN94u6oxRpnleAPlOGO9+Lsxn2SbkuNYeX3CQH2YdhaVdFBd7GxL+MZUSIAHQz7XpTfX/fCMoGbkaHOqC0g3Lmab5bFQIIy7QmNWhbHF/RNjk+I4wtXBwrlSG7xCfaSmS
V6vka7FW+2QHEYp8D8GVOQk0oXhKlymZU/hIA==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-09-26T08:45:26
2023-09-26T08:45:27
34436B33-BC13-5870-AC3F-581D6ED59A52

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 6722445 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
IXTAPALUCA 2023-09-25 15:32:04

20.69 20.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 20.69

Importe (en letra): VEINTE Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 24.00

$ 3.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
ao0nmWdAqVFghb4gFwWzjF+pbagcOo8l4yDPFdqHjZCVXt77HJPVt9YPftphdha4/5VQIrzSd4F5f/elbfutAYp90vJWdgjbu5Jvr8UWp8J4XxynPskxTmd1NSeUkDPzyqBsDszluoeY5egQErTVv+gEHO70OEythn
ScIeoVmNcH3dClcNZYjRXecYMcBEIxvYjl8gCyeNC4CeO0JUoxNoE0QtJ7azo8boY3R3b8aynNq4JeRs/NUkMxxqfH/fYSvekqrOWWJYvo9mMJe2QktG3DoEw4ZEIpdd/43dTA02AJEn7NlXdsQLHTiidmsGA+
O9L53vS7qIp8CKUQQ6BgLw==

KwrVSVoUOfnODk+ZrioI/FJspjcwW09VNri/5wNJpixuZ9Tjhgs8wdbZHSQ+eslDHfK3NGA7kbXrWS9MoSPAaZnWyuOOQVtF0npmI0r2RpADYqDPwu/6fd90++KvpAvbGRlVEs1rBACfAkG001yRfc5GxLmq7mfl
uGfy9MpREP3HCswshESj6clseJtgq7KKNixKvjqKxY8FdjSLTghXCz5YFVX976zNw+kFYjU99LpGm4RwCeOjLudmlHTm2iafLbz7DJltZ3FP7a1X0xZNFIInZGf21RpwHMR0qqjrGA0ChE4eD1qoHxJP4r4AnZGo
D+NMG82dbMHWEtKtnmmP6w==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|34436B33-BC13-5870-AC3F-581D6ED59A52|2023-09-
26T08:45:27|ao0nmWdAqVFghb4gFwWzjF+pbagcOo8l4yDPFdqHjZCVXt77HJPVt9YPftphdha4/5VQIrzSd4F5f/elbfutAYp90vJWdgjbu5Jvr8UWp8J4XxynPskxTmd1NSeUkDPzyqBsDszluoeY5egQErTVv+gEHO
70OEythnScIeoVmNcH3dClcNZYjRXecYMcBEIxvYjl8gCyeNC4CeO0JUoxNoE0QtJ7azo8boY3R3b8aynNq4JeRs/NUkMxxqfH/fYSvekqrOWWJYvo9mMJe2QktG3DoEw4ZEIpdd/43dTA02AJEn7NlXdsQLHTiid
msGA+O9L53vS7qIp8CKUQQ6BgLw==|00001000000504204441||

1
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6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-09-26T08:45:27
2023-09-26T08:45:27
25607ECB-D5F6-58C1-9B48-883AEAE42D46

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 6722446 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CHALCO 2023-09-24 09:46:08

20.69 20.69

Iva Trasladado

TOTAL

$ 20.69

Importe (en letra): VEINTE Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 24.00

$ 3.31
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
gU+EmuXBGTA8VrByiY+nN2x9YkPEKIqOJypv1MayCQ7JJ14mS4AWJCDfzHNJ8sxLoKBFKKkZjLYNAKB7mkv94lvlKT2xTO/OTjcDA4zUPhjG8c2+KpJL/socdqKdDMWfSUbnVYzoxMCPq8bUDuEipfQuN/V
MSr7D3cpyl9ZwGsyGqnTNVMB1wW92k0/PXKKdElWFz+Wpik9lme7OManF3Ymtlj66ntA3N/Xqtxgecvr6l62NuIDBqYGci+AoY2dJWECsovIE1C0/cN0viYJ6Y5bIfPi8ltgGamMx2fLX+3KZpEHU9IdhSpjgk4Plh+
R8v+NMC/qTccrup1xTFk89Mw==

c6q2aCt9QaPl/68zEkHv6uHcGPXlNod8DCIwhEiLlEP7p5iB8i6dMswjgjhNNkcKTu+gYMtqc9dD3778b8SuB9jtF/UF9HkVjVjd9mVaOATDlQmQ6xFzCesxovmrsu2JeTt0mMgsPi/Mwov8X29g9Coenw7F3u9lP22
eJABU7SmmRU5O+kloFfihHnJiFhOcEGdUP07qKOQNRrgfOWGjTm4Uox9DSS54/gxQQgVgu51a6t6FWNFjh6vxYfgN5Vk9COFrpoeQduKgrddIUmEokxnCwFjoTox0fVM2TJElfpBSk699fbNGIV1FRvEhTBUic
Rss3Cfjmq7pwlf8CU43QA==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|25607ECB-D5F6-58C1-9B48-883AEAE42D46|2023-09-
26T08:45:27|gU+EmuXBGTA8VrByiY+nN2x9YkPEKIqOJypv1MayCQ7JJ14mS4AWJCDfzHNJ8sxLoKBFKKkZjLYNAKB7mkv94lvlKT2xTO/OTjcDA4zUPhjG8c2+KpJL/socdqKdDMWfSUbnVYzoxMCPq8bUDuE
ipfQuN/VMSr7D3cpyl9ZwGsyGqnTNVMB1wW92k0/PXKKdElWFz+Wpik9lme7OManF3Ymtlj66ntA3N/Xqtxgecvr6l62NuIDBqYGci+AoY2dJWECsovIE1C0/cN0viYJ6Y5bIfPi8ltgGamMx2fLX+3KZpEHU9IdhSpjgk
4Plh+R8v+NMC/qTccrup1xTFk89Mw==|00001000000504204441||

1

2

3

4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-09-26T08:45:28
2023-09-26T08:45:28
71A46374-FF87-542B-A623-8078359C2228

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 55644734 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
OZUMBA 2023-09-25 14:39:39

50.00 50.00

Iva Trasladado

TOTAL

$ 50.00

Importe (en letra): CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 58.00

$ 8.00
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
dL3LJ1dPMWa84wDPugd2860nGw3dcJIyg0E6Mp1AgI1hTBx1+CewqvYTKlHWVXkA+vv0YI1op6HBaW7ZfsYS0URocq8b2h3Dhhc0maRVMqOM3vNbbQLJXQFJnsN5eK7fhQdzx24bCm2caSE0ErfDoDPIqF
Ih1AVjTpiB9nWVAIs8OhaInH3PBTU5uG5xIDd1M0ZNx4H5vwISF4sgiPr8pNLmc/TsWPTr6hz/eKD5Z1mmJvhwRWVDs4Ld8FJQfUtoC2vFI0IYJAjhx3D10OKuh6O1c9bF2bnVCH3rhLidy+/tjXlBfJgNj90rDgb4l
OL+gddVDOmxZrWuN0khyW2wCw==

A/8a2cLhANfsrTdjN0WIhBxobsIg34frovOi5OT3qz1rWnhSVZRRMFzqRxnjd8oBWjs3/PJEf8K90aCT06y+5tKhpm7HDg40yCAeex8GlEdJuPN/ZpqdRvdMhFPiQN8g2fj6WfPzdFa5wXPLzZmgNLb+S5M9ITRZu
E4gLP3qOxb3gp3unDE5+tvjjYbg+tIrQcaoElt13tA/stSt1lqtDuM/FHvHpCvzCh/pITAv05poX+DhY2EnlFiS0znC1zvx4u9Q0WcyJVowLzvqFyXJJ9XlmvrWXotjMfHwRTuq7MyaKOWqrIWgDUmf0nSfgkcfx9UVZuT
N+m7ksntEpUHisg==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|71A46374-FF87-542B-A623-8078359C2228|2023-09-
26T08:45:28|dL3LJ1dPMWa84wDPugd2860nGw3dcJIyg0E6Mp1AgI1hTBx1+CewqvYTKlHWVXkA+vv0YI1op6HBaW7ZfsYS0URocq8b2h3Dhhc0maRVMqOM3vNbbQLJXQFJnsN5eK7fhQdzx24bCm2caSE0E
rfDoDPIqFIh1AVjTpiB9nWVAIs8OhaInH3PBTU5uG5xIDd1M0ZNx4H5vwISF4sgiPr8pNLmc/TsWPTr6hz/eKD5Z1mmJvhwRWVDs4Ld8FJQfUtoC2vFI0IYJAjhx3D10OKuh6O1c9bF2bnVCH3rhLidy+/tjXlBfJgNj90
rDgb4lOL+gddVDOmxZrWuN0khyW2wCw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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